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Recibirán una gratificación mensual en concepto de beca que 
les permita compensar los gastos de alojamiento y manutención.

Sexta.—El Centro podrá rescindir la vinculación del Médico 
interno con la Clinica en caso de manifiesta ineficacia, falta 
de aprovechamiento o incapacidad de colaboración en el traba.io 
de equipo

Séptima,-- El -argo c!e Médico inierno podra .ser prorrogado 
en años sucesivos, cubriendo las categorías ascendentes estable
cidas, hasta un máximo de cuatro, siempre y cuando que la

actuación .sea .satisfactoria a luicio de los Jefes de Servicio y de 
Sección con los que haya trabajado.

Octava. Dado que la finalidad primordial dei Medico interno 
en el Centro es el de completar su formación profesional, el des
empeño de estos cargos no supone la adquisición de derecho algu
no para, puestos o plazas de Médicos en la Seguridad Social.

j Madria, 4 cíe agosto de 1965.- 
I Puebla Ridaura.

-El Secretario general, Isidro

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 2647/1965, de 14 de agosto, por el que 
se concede la Gran Cruz de San Raimwido de Pe
ñafort al Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Joseph P. Hur
ley, Arzobispo de San Agustín (Elorida).

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Excmo. y Rvdmo Sr. D. Joseph P. Hurle.y, Arzobispo de 
San Agustín (Florida),

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plía la autorización número 66 concedida al Banco 
de Salamanca para la apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos a la sucursal que 
se indica.

Visto el escrito formulado por el Banco de Salamanca soli
citando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos en la sucursal que ha estable
cido en Avila,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 66, concedida en 19 de octubre de 1964 al Banco de 
Salamanca, se considere ampliada a la sucursal que ha esta
blecido en la plaza de la Reina Victoria, número 13, de Avila, 
a la que se asigna el número de identificación 07-9-úl.

Madrid, 8 de septiembre de 1965. El Director general, Manuel 
Aguilar.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Barcelona por la que se hace público el acuerdo que 
se cita.

Por el presente se notifica a Angelina Mata Pérez, que en 
el domicilio que consta en el expediente de calle Calvo Sote
lo, 12, Pía del Panadés (Barcelona), ha resultado desconocida, 
que la Comisión Permanente de este Tribunal, en sesión del 
día 30 de junio último, y al conocer el expediente de contra
bando número 534/65, instruido contra la misma por aprehen
sión de tabaco, dictó el siguiente acuerdo:

«I.” Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número 1 y 3 del artículo 2.“ 
de la Ley de Contrabando y en relación con el artículo 30.

2. “ Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de responsabilidad atenuante tercera del artícu
lo 17 y la agravante séptima del artículo 18.

3. “ Declarar responsable de la expresada infracción en con
cepto de autor a Angelina Mata Pérez.

I 4.» Imponer a doña Angelina Mata Pérez una multa de 
j cua'^ro mil cuatrocienta,'; noventa y seis pesetas, equivaiente al 
' límite mínimo del grado medio, y en ca.so de insolvencia la co- 
, rrespondiente sanción de prisión.

5." Declarar el comiso de los géneros intervenidos y su apli- 
i cación reglamentaria,j 6.» Reconocer derecho a premio a los aprehensores.»
j El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en e.sta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando,
en e] plazo de quince dias, a partir del de la publicación de 
esta notificación, significándole que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo.

Asimismo se le requiere para que bajo .su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 del texto refun
dido de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964, mani
fieste si tiene o no bienes con qué hacer efectiva la multa im
puesta. Si los posee, deberá hacer constar los que fueren y su 
valor aproximado, enviando a la Secretaría de este Tribunal 
una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si 
en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la 
multa que le ha sido impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos 
no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un día por cada 60 pesetas 
de multa y dentro de los limites de dui ación máxima a que se 
contrae el artículo 24 de la Ley de Contrabando.

Barcelona, 7 de septiembre de 1965.—^El Secretario,—Visto 
bueno; El Delegado de Hacienda, Presidente,—6.953-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España por la qúe se convoca para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras del Proyecto 
de Terminación de la Acequia A-V-2 del Plan Coor
dinado de Motril y Salobreña, en el término muni
cipal de Motril (Granada).

Declaradas implícitamente de urgencia las obras del Pro
yecto de Terminación de la Acequia A-V-2 del Plan Coordinado 
de Motril y Salobreña, en el término municipal de Motril (Gra
nada), por venir incluidas en el apartado d) del artículo 20 
de la vigente Ley, aprobando el Plan de Desarrollo Económico 
y Social de 28 de diciembre de 1963 y comprendidas asimismo 
en el Programa de Inversiones Públicas del Ministerio de Obras 
Públicas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que 
le otorga el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la 
misma, convoca a los propietarios afectados por estas obras, 
según la relación que se reseña a continuación, para que com
parezcan el dia 25 de septiembre de 1965, a las once horas, 
en el Ayuntamiento de Motril, desde donde se trasladarán a 
las fincas de cuya ocupación se trata, para proceder al levan
tamiento del acta previa a la ocupación, pudiendo los intere
sados venir acompañados de un Perito o de un Notario si 
asi lo desean.


